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L A PROVINCIA DE MADRID. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS, E S C E P T O L O S DOMINGOS. A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

U S l«yes, ordenee y anuncies que hayan de in« , PBECIO DE soscmcios,—En esta capital, llevado ¿.domicilio. ion. mensuales 
IBrtífieen los BOLKTIÍIES OFICIALES señan demandar |> anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3« el trimestre; 7 i el semestre, y !•« 
•jGefe Político respectivo, por cuyo conducto sepa- t por un año.—'Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLRTJH, 
•iría á los Editores de los mencionados periódicos. } Corredera baja de San Pablo, número 59, btio —Fuera de esta capital, d'recw" 

(Real orden de 6 de abril d«1839J. ' V. ¡ diente por medio de carta.al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
• ' f t ' , í » t / , ,«fltM]fc ,mfia ..••!.' •:<a'¿\ ., j! . en.seljos.—Uo númerosúe.to 10cuartos, 
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L a s disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean i instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concej-
niente al servicio nacional, qué dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagaránsn 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
j - ta 

jifll'!' i^/. "i» r.iuul ni 9I1 onirosü ñau 

PARTE OFICIAI. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
N I S T R O S . 

7 1 
S. M. la Reina nuestra señora (que 

P í o s guarde) y su augusta Real familia 
t é trasladaron ayer larde 8 desdeel Real 
Sitio de Ara n j nei á esta corte, donde con
tinúan sin novedad en su importante 
Ultod.' ¿fn-ibiafi-rt üup"*r.n ?..íj;i -;!l 

• 

SEGUNDA SECCIÓN. 
... i . • j , 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

•pflL'i ,-..;#Jfl»l filí'j ü l osjd'UAl ¿vjh oi 
Sección de Gobierno.-—Negociado 2.°—Quin

tas.— Reemplazo de 1865.—Circular. 

Para que tenga efecto la entregado los 

3tintos de dicho reemplazo, correspou-
ion tes á los pueblos de la provincia y <l ¡s-

Iriios do esta capital, y habiendo oído á 
este Consejo provincial, he tenido á bien 
seflalar los días en qne desde las ocho y 
media en punto de la mañana hayan de 
verificarse respectivamente, en el modo y 
forma que á continuación se espresan. 

Lunes 19 de junio. 

Alcalá de Henares 11 
Paracuellosde Jarama. . . . 1 
Algele. . . 5 
-Valverde. i 
Ambite 2 
Fresno de Torete» ?¿» N ! * ^ N Í 
8an F e r n a n d o . . . . . . . . 
Orusco. . 
Barajas y Rejas. • . . 
Torrejon de Ardoz. ,. . 
Los Santos de la Humosa. 
Ya! de torres. ... , , . . 
Mejorada .del Campo. . 
billar del Olmo. . . . 
Pozuelo del Rey. . . . 
Ri va tejada. . . . P , ?» 
Muevo Has tan. 
Loe ches. 
Yillalvilla. 
Ajalvir. . 
Campo Rea) 
Brea . . 
•Valdaraceto 
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San Lorenzo. 
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PotTaTeiasTor^: \ >R ? 
Valdilecha.. . . . . . . 1 ' 
Perales de Tajuna. . . . . % 
Tielmes 
FuentidueQa de Tajo 
El Molar 
San Sebastian de los Reyes . . 
Alcobendas 
Las Rozas. . . . li? '.' " . 
Moraízarzal. 
Navacerrada. . 
Cti . idalix . . . 
Galapágar. . . 
Horlalt-za. . . 
Alpedréte - ¿ 0 3 l i -

Boalo, Cerceda y Malael Pino. . 1 
Hoyo de Manzanares.. . . . 1 
Cercedilla 2 
Colmena rejo. . . . . . . 1 
Collado Mediano 1 
Chozas de la Sierra. . . . . 1 
Los Molinos. 1 
Manzanares el Real 1 
Miradores de la Sierra. . . . 4 
San Agustín. . . . . . . 1 

5 
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Meco. 
Y¡i Idea v e r o . . 

Miércoles 2 1 . 

o.. . . . . ^ 
Torres. 
Cobefta. . • • • j 
Fuente el Saz • • 1 
Yaldepiélagos. 2 
Carabana. . • o 
Colmenar de Oreja. . . . . 13 
Titulcia. 
Villamaorique de Tajo. . 
Morala. . . 
Váldélaguna. 
Ciempozuelos. . • 
Vmaconejos. . . 

Torrejon de Velasco. 
Getaféí' 
Carabaricíiel Alto. 
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Arganda. . . . . . . . . 9 
Chinchón 10 
S a n Mar Un d e la V e g a . . . . 
Pinto. . . ' . . . . . . 
Yaldemoro.. . . . . . . 
Moraleja do Enraedio. . . • 
F u e n l a b r a d a • • 
M o s t o ' e s 
Villa v ic iosa de Odón. • 
Alcmcon.i . ..... 
Carabanchol Bajo. . . . . 
jSavalcarnerO. . ^ i . » ,,!.£,¡/fcn<. 
Sevilla la Nueva 
Serranillos. s 
Rozas de Puerto Real. . . . 
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El Prado. 
Chapinería 
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Viernes 2 3 . 

Arroyo Molinos. . . • • 4 J 
Boadilla del Monto. • • | 
Majadahonda 4 

ílavalagaroella j 
VUlamanlilla. . 
ViHamanta. , 
Vihaouevado Perales. . • • a 

Villanueva de la Canadá. . . -

Cailalso. 5 

Cenicientos. • • • . * * * 9 
Santa Maria de la Alameda. . • * 
Pe^avos. : ' e 
San Martin de Valdeiglestas. . » 
Robledo de Chávela. . . • • 2 

Navas del Rey. 4 

Valdemaqueda. • v. • • * 3 

Valdemorillo y Peralejo. . • 2 

Builrago. 2 

Alameda del Valle. . • • • t 

Braojos. | 
Valdemanco ., • * g 

• '• ': i 
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. 1 
1 
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m 
Garganta. . 
Rascafria. . 
Patones. . 
Somosierra. 
Reduéáá. ' . 
Robregordo. 
Colllado Villalva 
Guadarrama. 
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Lunes 2 6 . 
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. . • • . 1 
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Dislrito de la Audiencia. . ! . " 31 
Ylcálvaro.. 4 
Navarredonda f 
La Hiruela. M 
Sieteiglesias. . 
Paredes de Builrago . 
Torremocha. . . . 
Lozoyuela i 
La Cabrera 
llorcajo y. Aoslos. . . . . . 
Gargantilla. 
Canencia. . 
jCery^ei^' A i g ^ i n » - ¡^ ¡ 
Cabanillas de la Sierra. 
Beqerril 
^'ranjuez 

I cmn*» í,;fb.j<¿l ni 

Martes 2 7 . 

, Palacio . Sft ¡ 
I Yillavérde. . . . . 

i1 13 

Centro.. 
5 

• • * \ \ \ ': *t 
l!09ü5 r." •v'on? n • ^hü. 

Miércoles 2 8 . 
34 

5 
2 6 , 

fiemes 5 0 . 

Hospicio.. 
Vallecas.. 
Buenavista. 

Congreso. . . . 'í ^ «<I ; 5 t 
Hospital . 5 2 
Corpa. . . i 
San t o r c a z i b 
Los Hueros. i 

uWiirj .'A . V írtin aU uah?89'joü el Í M R 
Sábado i." dé julio. 

Universidad. . . . . . . 36 
Fuencarra! 5 " 
Colmenar Viejo.. . . . . . 8 
Villarejo de Sálvanos.. . . . 7 
Villanueva de Perales i 
Cubas, i 
Griñón 2 
El Álamo. . . . . . . . 1 
Lozoya 2 
xMontejo de la Sierra. . . . 2 

Lunes 3 . 
Distrito de la Inclusa.. . 
Leganés. 
Villavieja 
El Vellón 
Daganzo.. • 
Torrelaguna. 
Robledillo de la Jara 
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49 
4 

2 
2 

Martes A. 
Distrito de la Latina. 
A ra vaca 
El Pardo. . . . 
B r ú ñ e t e . . . . . 
l'ozuelo de Alarcon. 
Humera.. 
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1 
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Total. . . . . 7^2 
Y para su exacto cumplimiento se in

serta en el Roletin Oficial y Diario de 
Avisos de esla capital, previniendo á los 
comisionados que bajo la multa de 100 
reales, que irremisiblemente lea será 
exigida, se presenten á la indicada hora 
de las ocho y media en punto ide la ma
ñana del día que á cada pueb/o está se
ñalado con los quintos y suplentes del 
mismo, y con todos los documentos exi
gidos por la prevención décimaoctava 
de la circular del Gob erno de la provin
cia de 29 de mayo último, inserta en el 
número 130 dol Metin Oficial. 
' ¿Madrid 9 de junio de 1865. 

. £l Gobernador, 
Martin Bolda. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE ESTADÍSTICA DE LA. 
PROVINCIA DE MADBID. 

El Excmo. scftor Vicepresidente de la 
Junta general de EslMfúlica con fecha 
27 de mayo último nl*mce lo siguiente: 

c Excmo.Sr. ; La e^jciujio» del Real 
decreto de-ÍO de mayo del corriente ano, 
que ílispooe Información del censa de la. 
g a n a d e r í a y ( í | cumplimiento de la ins
trucción (fe 23 «leí mismo me?», exigen la 
mayor vigilancia y los cuidados mas asi
duos de todos los que directamente de
ben intervenir en las operaciones cen
sales. De la ilustración de ca 'a uno y 
y del celo de todos, dependen los (elices 
resultados que se desean, yquescconoz-
«a-^núifijdi^éito fttuflilQü 4ft,£¿üu^¿&¡-
cié existentes en nuestro suelo. 

Las dificultades y Ips obstáculos que' 
necesariamente impedirán la fácil termi
nación de los trabajos estadísticos qt.e - [ 
ahora se emprenden, solo podían stfpé-
rarse con voluntad (irme y decidida y una 
perseverancia á lodaprueba. 

Bien pronto el estudio y las operación 
nes previas indicarán por medio de los 
datos obtenidos, si los resultados del re
cuento son admis^é^ f>or ser suficien
temente aproximados á la verdad ó si 
lanto 4,'sian de ella que exijan r e c t ü i c v 
c&ees mas ó-menosestensas y |»rolijos. 

jCon la vigilancia incesanleéinmediata, 
gradualmente ejercida basta llegar a l 1 

propietario ó r r c a r r a d o del ganado que 1 

en su dia lia de llenar las re lulas, se 
pttfyeuríráj) ep su origen la m iyor parte 
de las ocultaciones hijas del inter^k u ) r 

di vi dual mal entendido.. 
lEI éxito final dependerá t nies, de la 

xrjmtñnacion de estos esfuerzos, y o*o 
aéfoí la necesidad de que Y. E. cuide 
muy espeofalriperte de iíKHdfiaren eláni-
m^^le lodos sus respectivas obliga piones^ 
procurando aprovechar él limitado lieto-
poque reVla hasta el dia del recítenlo, 
de tal mañera que al verificarse este en 
cada localidad se tengan ya reunidos por 
tapleo los datos necesarios para hacer' 
lac distribución de las cédulas y para 
comprobar más lardó los resultados que 
sa>alcanzaren. 

i A fin de que desde juego se proceda 
-con4a premura que exigen las circunstan
cias, se servirá V. E. disponer tan pron
to como reciba la présenle y las adjun
ta^ instrucciones: , , 

í.° * Que se pobfíá^irim^diaramen-
te en el üóletln Oficial de la jífóVrricíaj, 
no solo'la instrucción y los modelos que 
la acompañan, sino también el Upar de¡-
cr$to (te 20 de maya, qne dispone la for
mación del censo, si es-que ya no se hu-
hiese^jubllcado. '~ 

2.° Que desde luego se constituyan 
la Junta provincial y las municipales 
de que trata el árííciifu 2 0 de la instruc
ción con arreglo á loe artículos 5.°, 4 / 
y 5.° de la misma. 

Y 3 * Que sin perjuicio de los limba-
jojj indicados en - los artículos C.° y 7.°y 
6¡¿uientesde la iuslfliwSfoif, -se owrpen 
pon preferencia y sin leva b lar-manov loe 
Junjas municipales, en recojer los dalos 
necesarios para indicar ¿Jajprovincial, en 
el ¡"mprorogaEle l¿rmiho"de diez dias, á 
contar desde eVde su constitución, el nú
mero de cédulns-que eadAAyqptonTfen-
to calcule n e c e s a i ia-, á lid qoe esíq .i >u 

rwz, pueda en ei preciso lerminq.de <c#úv-. 
e e d i a s ^ c n n t a r ty^bien^lesue.el ( l e & u 

constitución, graduar el número total en 
la pwvineía y;j>ONET4FT-<ea cooociaiienlo 
déosla superioridad, « [ e , 

Al - hacer• el cómputo para e j , pedidlo 
•de céduLes deben teneres cuenta Jas Jun
tas qne. bao de repartirse» oon, arreg.o' al 
oiieaero do propietarios del ganado, en
tregando ¿cada; -mayoral ¡éneocargado 
una cédu'a por cada rebabo, dejos, qne ',, 
estén á suauídadov siejiípre qoefueaen 
de distinto* darnos, para que i!^cr¿ban 
con separación «1 número de cabezas que 
M&ff oatfa^^pie^rjo, 

^ 2 * t ;«í)/íOi]d 

Los antecedentes de donde podrán to
marse las noticias precisas p a r a hacer es
tas apreciaciones, serán, ademas de J*W 
particulares que la Junta considere, opor
tunos J k s espresados en los artículos %\ 
y óO de ta i n s t r u c c i ó n . No debe otvTdat-
se qne los anteriores trabajos servirán de 
b a s e á tas operaciones prevenidas en el 
arlieulo 37. dé las c u a l e s lependo el buen 
resaltado del censo y por lo que es pre
c i s o ejeuniarioaeon ía mayor escrupulo
sidad y Hmr^o. 

A medida que so vayan cíirnpttendp 
las anteriores prescripciones, se servirá 
V . E . d i s p o n e r que s s dé conocimiento ,á 
e s t a .fun'.a, asífcojM también del leeibo, 
de la presento. . . 

Inútil e s encarecer á V . E . la impor
tancia <f?1 s'rfftTCTff OTTFF ii 5fí cmdado se 
encomUífcda: á su ilustración no puede 
0 t i l larse , y de esperar esd-'su buen ce
lo que sabrá^coq lucirle felizmente á su 
término, vlgjlaiido.sin descanso para que 
cada cual éñ-su esfera preste la coope
ración debida y necesaria en tan Impor
tante empresa.» 

A continuación encontrarán los señores 
Alcaldes el Real decreto é instrucción 
d e q u e baoe m é r i t o la a n t e r i o r ci rr t i lar . 

Este servicio, cu va importancia no es 
weeserio encarecer, exige de los Ayun-
teñientos un especial cuidado y un celo 
esquisilo, i a n t e p a r a las (*\je rae iones pre-
1 i mi nares como para la ejecución del 
cebso. 

¿ o s plazos qué se fijan en ía clreflftr 
inserta son tan precisos y lian de cum
plirse con'tal exactitud, que si algtip 
Ayuntamiento se*muestra moroso 6 ¡u-
difi;r--iiie le exiguo la. responsabilidad 
con arreglo a Jo p'revenido en ej mismo 
Real decreto, a cuyoeslremono creo lle
g a r , si, como espero, los Ayunlatyj^es 
dan un nuevo testimonio de celo por el 
servició publico. 

n a iemas de cuanto dispone la i n s 
trucción, algunos sertore? Alcaldes#juie-
rep consultar las dudas que pudieran 
ofrecérseles, yo les invito á que lo ba-
g a p , pero siempre sin desatender toa 
plazos que'para paila o p e r a c i ó n están en 
ella lijados'; y dére:sté diodo no pudra ale
garse ignorancia en la ejecución del tra
bajo que sé les confia*". 

Al efecto la Sección de Estadística &e 
conslilúye des*de luego nlicma permá.ne(í-
le .para'dar cuantas ésplicacídnes létud-
reíi pedida's, y al"mismo tiempo'cuidará 
de las f.i tas cjue observare pafti rVondq-
la% en éonóciiiii'úlo de'mi autoridad y 
deTla Júnlá proviucial para acordar lo 
que fuere con teniente. 

J.a Comisión espera con fundamento 
que los* Ayuntamientos prestarán su co-
ojieracion parúque el c nsode la ganade
ría de esta provincia sea tan cumplido y 
exacto como desejí el (¿phierno de S. M. 

Madrid 2 de• Juntó'lie 1865.—líl ( io-
l i e n i i i d n r 1'resillen le. Martin Reída. — l í l 
Secretario de lá Comisión, Slaoijel Moa-
i o r t ? - ; : ' : '< 
Reai decrete que se cka en lá óftóálar. 

I fcfd&dhji ioi?. 
Afendiendo á las^córtsíderaciOnes que 

me h a espuesto el Presidente del COrtse-
de IQinistros, de acuerdo-con el propio 
Confeeju ydeconformidadeon lopropoes^-
to por por la Jan ta g e n e r a l de Estadís
tica: t : - ' " v 

\^nga en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.°- Se.Jbrmaiá un censo 

general de la ganadería que' exdsta eh 
Esj¿íla y en sus islas adyacentes, em
padronándose á la-vez lanío los^gaíi'áilos 
producidos en España como los proce
dentes del estranjero. 

Arl. 2.° EF-ettjafo¥onamiento em
pezará y concluirá en iodos los pueJ^of 
i ldia l . ° de setiembre* dé^cjox/íwty' 
aflojo 

Ajrt. 3".° 'El ganado sé empafeinari» 
fiDLiLlugar en óue se encueniré él dia 
sefigtsdo para el empadronamiento, cual-

•78; orn-nüto 
quiera que sea el punto de donde proce
da ó á donde se dirija. 

Art. 4 . ° Las cédulas no contendrán 
mas datos 4ue los necesarios para ave
riguar el irúmero de cabezas de ca(*Mes-£ 
peeia de ¿ftáado, y su ql ;silieacion por 
sexo, rdat!, movilidad y destino. 

Art. ;>.° (Ion las cédulas se íofí»ará| 
p a d r o n e s de pneblo y con e^lot resume-» 
nes de partido judicial y d e provincia. 

Art. (I. 4 L d s resúmenes fíe provincia 
se r e i n i t i r á n a l a J u n t a genfral de Esla-
dhtíc 'rt para que publipie y forme el 
censo general de la ganadería. 

Art. 7.° Para dirigir, inspeccionar y 
ejecutar ñi\/m cano las operaciones par
ciales del censo, se c r e a r á una J u n t a en 
cada capital de provincia, presidida por 

• e U j o b e r n a d o r ; y o t r a t-n c a d a dblrilo 
municipal, presidida por el Alcalde. 

Art. 8.° Las Juntas de que trata el 
ar iculo anterior se compondrán de fun
cionarios públicosV de particulares, sien
do'el cargó que desempeñen obligatorio 
para los primeros y gratuito y honorífi
co ptritiéóiS'1* •bwo 

Arl. 0.° S e exigirá la responsabili
dad con arreglo á las leyes á los que en 
la redacción de las cédulas ó en i a for
mación ó revisión de los padrones ó f e -
súáienes cometan"-''áifgdn' delito ó fal
la que arguya -malicia ó negligencia e n í -
paíle. • • • s f l B l t f l " f ^ . | 

Art. 10. La impfesvon y reoijsíon 
de las cédulas, de ros pauroneOoNi tô s 
rcsúmenes*d§ Lp.uas_clüsesr se éóstearán 
por el Tesoro publicó; los demos gastos 
que ocasione el empadronamiento deca-
da^pueblo, por el presupuesto 'municipal 
re^ectjvo. 

Arl. 11 s Los gastos correspondientes 
al Tesoro público se satisfarán con curgo 
á las p a - l i d a s inc luidas en los presupuestos 
deilSeHfieS'yi.SGo-líee 'para et censo 
de.}la ganaderlpy par^ gastos de visitas 
de* los empleados de planta délas Sec
c i o n e s provinciales, publicación .-'e esta
dística s. y estadislica.delos ferro-carriles, 
sin perjuicio de a t e n d e r á estos últimos 
s e r v i c ^ s con los mismo» créditos en la 
pi•porción.necesaria como basta aquí. 

Art. .12. De c o n f o r m i d a d c o n lo pro 
visto en el art. 1 5 del Real d e w u l n de. 
29rde octubre.do.l864, el P r e s i d e n t e de 
la J u n t a general do Estadística podrá a u 
torizar á los Gobernadores para nombrar 
escribientes t e m p o r e r o s que auxdien á 
las Secciones provincia'es en solo caso 
de exigirlo los trabajos de la formación 
del censo de la ganadería, y^flr eHifenl-
pirindispensable para satisfacer laá tú-
genles necesidades de este servicio eaf-
traordinario. • • • - 5 f ^ , ;»'«u^ 

Los escríbiente's temporeros se distri
buirán con arreglo 'á Ida.pece'sTdaries de 
cada provincia, ásighándas les sueldos 
análogos á los de los'AuXiliares-escri-
bienles de" las mismas, que sVsatlsfai'án 
con cargo á las partidas s e ñ a l a d a s en el 
artículo anterior. 

Art. 13. Por la Presidencia de mi 
Consejó d e Ministros se espedirán los.rer 
g la me u: os é instruccioye^, cap yeníeplee 
para llevar á efecto e f présente Ural de
creto, el cual con los r e g ' a m e H l o . s que se 
Xftrrp Îl para su ejecución, se*corriuiucá-
r á u - por lodos los Ministerios á sus res
pectivas depenitoc«"^s,,}eon las órdenes 
oportunas á fin de que las Aulorides c i -
v i h s , eclesiásticas y militares, l as c o r 
poraciones- y los empleados públicos.dfe 
cualquier cla«e v eaíi^otía;qm»J «dámtofc 
c u m p l a n eu ia paiij^pialescoQcienya; "V 
presten á las Autoridades espeeratinénte 
e n c a r g a d a s de la formación del c e n s » 1 0 -
dois los auxilios que se balie.n á MJ a lcai i^ 
ce y reclame este, servicio.. <->'oieóW 

JDado en AranjUeV á ^ o^thay* de 
iSn*-*i. — l-stá rubricatlode la Real manó, 
— t i Presidente del Cenbefo títfMlnMros^ 
RáHnon María Narval . ^ n ' « 7 « ^ , 

t .....siwA al ' I í . . ' - j 2 I 

I 8Clilfli>-I102 
I . . .Is^fl oíio»^ eb srrofl 

INSTBTJCCION 

p a r a Uovar á ef acto el Real decreto 
2 0 de mayo, por el qne se dispon» * 
recuento general de la gaaade^ i a

 6 1 

CAffíULO-PlUMfiRO. 

De los funcionarios mchrgndns r 

cufio (leh f/antiderfü. y i(r l,ti 

raitones preparatorias. 

Articulo 1.° Debiendo realizarse r.i 
recuento de hecho del número de cabel 
zas de ganado caballar, mular, asnaf 
vacuno, lanar, cabrio y de cerda, y 
los camellos existentes en la Península 
é Islas adyacentes, con arreglo al R e a i 
decreto de 20 ti»1 m a y o , se repartirán 
cédula? correspondientes, á fin de n B o 

cada propietario o gnanlodoi de una o 
muchas c a b e z a s de ganado inscriba el 
n ú m e r o de. las que se lia lien en su poder 

Arl. 2 . 6 A las Junto* pro vi bciakg i¡ 
rtiunicipales que se establezcan se<:un se 
'dirá, y a' las Secciones proviu iaíes dé 
Esladislíca, corresponae \ígíiá>, dentro 
de su respectiva demarcación, la eje
cución de este servicio. 

Ar;. 5 . ° Las Juntas provinciales se 
compondrán de los Yocales de la Co
misión provincial de. lisladis ica, y de 
una Sección de la Junta de Agricultura 
de la provincia, y se ausUiarán ademas 
de todas aquellas personas que por so 
posición ó conocimientos pudieren con
tribuir al mejor éxito de la investiga* 

Art. 4 .° Las Juntas municipales cui
darán inmediatamente de distribuir y 
recaer las cédulas de: inscripción. -> 

Art. b . p Las Juntas municipales se 
compondrán del Alcalde, que hará veces 
de presidente, de los deinás Concejales 
^eeí constituyen el'Ayuntamiento, y de 
las personas que el Presidente creyese 
úiil asociar á los Ira b a j o s . En los pue
blos donde resida un Consejero Real de 
Agricultura ó alpun vocal de la Junta 
provincial, el Alcalde cuidará necesaria
mente de invitarle á formar parle de.la 
Juula. El Secretario del Ayuntamiento 
lo será también de esta Junta. 

A r t . 6.° Las Junta* municipales se 
ocupaféff desde luego' cti; examinar los 
g a s t o s que puedan ocasionar Jas.opera-

.ew-nes <lo repartir y recoger las cédulas 
de inscripción del ganado. E s t o s gastos 
seríp, m|l/9s epfjíos pueblos de corto ve-
roiml^rw^pequenos e^Í0s.'que no esccJaa 
delOOÓ vecinos, y siempre poco sig-
nilicantes en las g r a n d e s poblaciones. 
El presupuesto ,de., los pueblos que 
realmeete hayan de hacer gastos sé for 
milirá al Gobernador de la provincia 
para so aj^^hac|o^.fj ^ W l t M ^ 

Arl. 7,° ¿í" se acordarev dividir al 
pueblo en Seecioues, se (tístnbuir.'¡n del 
mjsmo modo los fooi»Mizos de la; Junta, 
presidiendo en cada Secc ión eJ qne dar 
signe el Presidente de la JUmla munici
pal. . - . . . . .diidcnÁ 

instaladas las-Sece*e'ttéfesti> deraora*, 
nonibrará cada una de «-días el Vocal que 
baya de desempeñar las íuncionee'"^ 
Se$retario¿ siguiendo en^eús'rírspeotrres 
trájbajos eiórden-que'háya 'prejQrito'6 
Junta njuniciprtfto meU 8l »>U ?o»1 

Art -8.° Terminados estes trabaja 
pr$limrnares. las-^bnfás munictpalris o 
deí Sección se ocuparan ert'"(ioíocetirfa 
estensien de territorio *%«ibe'JKPdehsi-
ce h e la inscripción del g a n a d o par i 
ca leu la r el número de p e r s o n a s que ha* 
yají de emplearse, asi en la reparticioe 
denlas cédulas, c o m o en recogerlas V 
l lenar las en SH c a s o el dia senalado<l> .A 

^ r l . - 9 . d Las • Juntas, teMendoc éa 
cuenta los medios de que puedan dispo
ner para realizar este servic io t l ' 8 

ateTiTrrones de cada Sección, harán el se
ñalamiento de los agentes que deban 
distribuir v r e c a e r l^cédulas de ins
cripción. Éstos serán: ^ ^ T ^ 

i. Los Alcaldes pedáneo 
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A I 
f demás 

— 1, . 
— 3 — 

irbal t e m o s dores, cela|ore> 
de toá'ConcejosT 

Log dependientes asalariados d e | 
la áunicipa|ídlín¿ue eslen a-7iu ser-ífc 

5 . " L o s e m p l e a d o s do v i g i l a n c i a . 
¿ ? Los , individuos de |a Guardia i 

civil y veterana qué se hallen de desla* 
carneólo ó servicio. 

5.° Los Comisionados espedíales que 
ie nombren^ para este objetd donde no 
hubiere el suficiente número] dé agentes 
oficiales. I - 1 = 8 ; 

ArU 10. A los 15 días d { «stafedas 
las JUntss, <leb$*áif hallarse- oenctaidas 
¡as o p e r a c i o n e s pr.* [m ra l o r i a s , lo q inrpim-
(irán los -Presiden te¿ en conocinaentf del 
Gobernadorkleía provincia. 

CAPITULO II. 

De íás & dulas de inscripción. 

Art. 11. La foscripcion ¿epodos los 
ganados se haré érjf cótúilas iáif^esas que 
se dtetrinrinhl ujilii lunuini'llle^ Los Go
bernadoras buidarán-<le qué todas las 
Jimias rnunjcipales feiynn reciban las 
cédulas fcs|e<JUva$ e$ üia 15 tfe agosto. 

\ri. 1 2 . H t g Jautas ó Sdcotones lle
narán las" cabezas de las cédelas de ins
cripción (y ra, numerarán ajnfes de en
tregarlas^ conforme á^una li*a^que ser-
tira de ^ i a f r l o s agentes disiraiuidores. 

A r t . t|. ' llsLcdifúTas se Hüiiri huirán 
el día 31 ''de agosao. £ 1 dia 1j° éesetiem-
bre se verificará anotación eú ellas de 
todas las cabezas de ganado que. posea 
cada un$ del Tnnthr grnrtnqgir se dirá. 
El (lia 2 de setiembre se refrieran las 
cédulas aíslfibüidís. fl 

Art. 1Á. i Señalado! á caria «gente el 
rádiNí en ^uewepa entregar ceaufeisde ins
cripción, "sera responsable personalmente 
de la en'.cga de las mismas.j 

f f t ] Í - Ias f lidias municipa'ei 
anunciarán anticipadamente flor lodos los 
medius <le pi)blic.iilatí que estén á SU a £ 
tjancte* y ^ e n j (orminos ¿oncisbs y claro*; 
el abjétfólejías cédulas de injscripcionde 
la ganadería-/ el modo d e llenarlas; el 
deber que lieoen dehacerto lodos los po
seedores^ gfoartladotes1 de g? nado, y las 
penas en qué pueden tncuri ir por toda 
omisión m a l i c i o s a . 

A r t . IB . Lós-agenles- 4\ ilribuidores 
l l e v a r á n lisia espresi\á de as cédulas 
que deben r e p a r t i r , y en el a anotarán 
cada una de lasque vayan entregando. 

Art. 1? . No serffnebesar oque dejen 
una cédnfa ají? cada cafea ó (habitación. 
Bastará que. lo verirlqucnalli donde exis
la algún p r o p i e t a r i o ó Cuard tdor de ga
nado, para Ibrcaal podran pe( ir esplica-
ciones verbajes en eT acTo~Üfe distribuir 
las cédulas. I: 

A r t . i S . ¡Ninguna persona, sea cual 
fuere su c l a s e , c o n d i c i ó n , futro Ó c a t e -
goria, pu^iie e-scusarse de- r ec ib i r la cé
dula de inscripción que se le p r e s e n t e pol
los a|eófes [¿ ( delefaqos dejlas JíBHas 
ni tro dsvo 
misino'b. « 

l¿V ¡I 
6"* ¡i ' £ 

ljjuCl̂ Bn t 

feria cjmplimejitada 8 los;Ücédula 
i a . Art. 

.dar en < 

-dentro < 
CAPITULÉ) III. 

De £¿ fot^naUiiaue dñbLhace\r$e IcMns-

; .1 
A n . 19; R e p a r t i d a s las c é d u l a s p a r a 

la inscripción jlejla ganadería de todas 
clases^ se prd&q^ra $ Ubnarlap por aque
llos a <juieneácoTtefip«flt|a, seiun lo pre 
v e n i d o en \oi artículos iiguieiles: 

Arti¡20. bao? dre' anotarse todas las 
cabezas de g ipajdo c^baMIar, Lular, as 
nal, vacuno, l&nBrr*e»|n<io y de cerda, y 
todos los caí iewos?eiistentesj en la Pe
nínsula é lsl¡ s paleares y Canarias en el 
dia f d e se iefnbTP del corriente aflo. 

Artj '21. .ofe dueños de éabezas de 
gan.:do estar ,e que¿hablen et el pueblo 
nrismdidonde el ganada ¡reside hab.lual-
mente, llenarán v f irmarán Id cédula. 

JA 0 T / i 3 M a J * r U 8 ^ 

J l Caan< o habiten ierir puabíoc . i igíi ir j Ó 
hallar BO ausenten, lo *er¡8cara4avper-

^ona á i uyo éuidado se halle Inmediata 
mente 11 -añado, como administrador, 
hlayordpmo,.encargado, ele' 

Las c adulas correspondientes ar gaina-
do trastiirminanle serán estendidas y fir
madas en el punto en que se halle el 'ga-
nado al tiempo de hacerse la inscripción, 
por el dueño del ganado,- si se hallare , 
presenta, y en su defecto por la periuna 
que allí 1 té represente, como conductor, 
encargarlo, etc. 

Lo mixtoM há de entenderse re «pecio 
a los galia.los trasliumanles. El admio»-
t rador ,pa^or iomp, mayoral, encai^gb-
Ho etc.] llenará y armará la cédula ennlé-
fecii» del duofloj alfí diada 88 anoaaf I f t 
jrt gánalo. 

Art. 12, Diebé entenderse por ¿ama
do estante el qu • no sale ordinariamente 
Üel térntftaaitolcIpaL j 

Por rfánádo trasterminante elque^asa 
de un lénni no municipal á otro sin e s t á n • 
c ia lija, ó volví.mmIO luego al punto dé su 
resBendia babíluaiL J 

ftr gjinaw tTíahumanioel que pjasa 
de Uu tárniiBo municipal á otro por razón 
de pastos, pérá veranear ó invernar. 

£ r t . 13 . Los conductores degioado 
tra^erm'mefHe* y4rbahumnnto que nafran 
delamiio precisa^áenle en el dia l . i d e 
seifémbre, esftnrferán la cédula cornes-
portáien e ante el Alcalde del primer pkíe-
b'u que. alfa vi-sen. Este b's d. irá un res 
guaPdo ^oade sé hará constar que ba.te-
oicro^'lug^r la insefipcion. 

TodoájA ÁlcaJ.jesde los pueblos m-
yosiermjaos alr|viesen en el mismo ( ¡a , 
exigirán fa exh'rbfcion del resguardo. La-
jo jtenaj de incurrir en responsabilidad, 
y vérificaVán fá inscripción, si no fuere 
p r e s e n t a d o . 

i t tt . $ i . - L a a e é lulas eofrespondien-
tes a los establecimientos públicos donde 
exista álgsna. clase de ganado, serán 
firmadas por el {Jefe, administrador ó en
cargado; ai aouellos. ¡ I 

Art. Í 5 J Las cédulas correspondien
tes á \oé regimientos ó institutos milila-
res.seráb redactadas y firmadas porius 
Gefes, comprendiendo todo el gañido 
perlenecfenle á sü'respe'clívo cuerpo.' 

Art. ü t ) . En el caso de que alg&na 
de las ppráonasíá quienes se impone la 
oblrgaciofitle llenar la cédula no s u p i e r e 
escribir !<jb| claridad ó se hallare impdsi-
bilifedojgala hate'rloT-lo-irerificarán'los 
encargapas: de^refogerlas con los dalos 
y n o t i c i a s que facil i ten los interesados. 

CAP1ÍUL0 IV. 
2 5 1 ! 

tietfyomrfje recoger y rectificar las cé
dulas de inscripción. 

I I A r t . i 7 . Elidía1 2 de setiembre reco
cerán las c é d u l a s ton la mayor e x a c t i 
tud los dnent gadosúViepai til las, rlglén-
dose pop la lista formada para la distri-

fin de asegurarse que no faifa 
güna. 

Todas las cédulas deben qhe^ 
der de las Secciones ó J u n t a s 
' tlia ± de s e t i e m b r e . 

¡I Ai L. i§\ Recibidas las cédulas enl Í4 
"Junta ó qeíslion .'se coordinarán porelnjisr 

J moórdeixorTelalivo de su numeracibna 
A r t . 3Q. E n seguida se procederá! al 

Jexámeny.comprobación del conlenidojdé 
Cada c é d u l a : s e re c tilica ra n los dalos dué 
áé encuetaren eqntrocadosryde tas orne 
siones qkt^/se noten se dará cuenta al 
P r e s i d e i Te J)ara que compruebe la v r-
dad. De| uraila e s t a , breve y sumar a-
m e n l e , íq rectificará, la cédula si bubi re 
méri to pura e l lo . B a n d o cuenta al Go-
b e r n a d o f par* qusj imponga al cúlpalo 
las penal gubernativas correspondienl s, 
4'pase eütanto de ¿ulna al ^fffgado co n-
pf len ie j « f ' 
l| A r t . a l . -íarfL apreciar la exaclit id 

de lascálulai inscr ipción de la gar a -
( i í ' i i a j a i .luirlas m u n i c i p a l e s podrán ai u-
dir con Iruto: 

— 

e 
riqueza formados en cada pueblo bajo la 
inspección de las Administraciones prin*-
cipales de Hacienda pública. 

2.° A las qus fmedan suministrarles 
los veterinarióáó aibiíilaies, guardas ru
rales, etc. 

3.° A la tísposicion al piiblicr) del pa
drón por cé lulas de la ganadería, para 
que ca la uho adviértalas uitirsioaes que 
á su jure'io eonluvrera. 

4.° Ai nome.nelálor del pueblo que 
da áoóuocer e4 númer» de corrales exrs-
teuí«>s dh el té rmino municipal. 

5 . d A la c o o i p a - a c i o n por medio de 
los frtistto* amillaram>«ntos entre los 
terrenos quf cultive cada labrador y et 
mimbro de cabezas d e g a n a d o que d e c l a 
r e , así como entre las dehesas y tierras 
destinadas á pasta, y el número total de 
cal* zas que Vesúlten en el pueblo, 

Art. o¿. Verificadas las rectificacio
nes á que hubiere lugar , las Jimias de p u e 
blo ó de Sección procederán en seguida á 
llenar los p a d r o n e s de ta g a n a d e r í a ¡Mo
delo húmero 1) , según lo que r e s o l l a r e 
de las cédulas. 

Art. 5 3 . Cqn los precedentes datos 
formarán las Juntas municipales el resu
men de cada distrito (Modelo úáuiero 2 ) , 

Art. 54. Sin perjuicio de que las 
Ju ula-s municipales se ocupen en la r e -
lilicíiciüii délas cédulas y en I.-» * ^ r m a ~ 
cion d e los,padrones de < » t , a clase de 
ganado y del resumen municipal, redac-
tai&ji r •««x;t; r¿o >n Í»I ló.rminu de tres 
dias aí Gobernador de la provirtera una 
nota secilla (Modelo número 5) del nú
mero de cabezas de ganado qu? resulten 
existentes en et distrito municipal. 

Ah. 55. Por medio de esta nota juz
garán las Jimias provinciales de la exac
titud de la inscripción general del ganado 
erí cada pueblo; al eíé'cto la compararán 
con los datos que preventivamente han 
de tener reunidos, y se valdián dé'los 
informes de personas competentes qué 
puedan venir en su auxilio. 

Art. 5 0 . Las Jontaá provinciales 
consultarán con fruto: 

1.° Ms resiinVéneá existentes de' te 
Hquczá dé .cada pueblo én las Admim'á* 
[raciones de Hacienda pública . en la 
parte relativa n la g a n a d e r í a . 

2.* Las noticias del n o m e n c l á t o r res
pecto al número de corrales existentes 
en c a d a distr i to m u n i c i p a l . 

5.° Las que puedan facilitar los in
genieros do Montes por m e d i o d e s ú s de
p e n d i e n t e s . 
• \. Q Las que suministren los V i s i t a 
dores principales de ganadería y cañadas J 

5.* Las que t e n g a n los S u b d e l e g a d o s 
oV veterinaria. 

6.° Los espedientes de subastado 
pastos-¡y. aprovechamientos de rastroje
ras' y Jpojas de viña. 

Art. 57. L a s Juntas provinciales se 
dedicarán desde luego a .reunir lodos 
e s t o s a n t e c e d e n t e s , a fin de que una ve3* 
recjbkía:ideada 4uolamunicipal la nota 
espresiva del número total de cabe/ .as 
de cada clase de,ganado, puedan com
p r o b a r inmediatamente . l a eaaciil¡udde 
la jñscrijpcionjj y si notaren 'diferencias (lo 
bulto, otdenar jas reclflicaciones condu-
Q C D . L e s ' ^ o ¡«tf fibioaiüJwi! oit Art. 0 8 . Estarse harán enviando uq, 
comisionado especial á. aquéllos pueblos 
que se hallaren en el caso de qu¿ ha,bla 
el articulo anterior! 

no( l\) Isncq v»il»oO \ah c 8 í .iia 1c n' 
minarán con el m a y o r d e t e n i m i e n t o si t. 
contenido de las cédulas na sido exaotaf 
mente trasladado á los iwdupqesiY m" 
resumen. 

Art. 42. A probá is estos «lóenmeotos 
por ia Junta provincial, so devolv .^ un 
ejemplar de ellos á cada Juula municipal 
para su conservación en el archivo del 
Ayuntamiento. 

Lrs cédulas de inscripción jle. todos 
los pueblos se cusió liarán en el archivo 
de la Sección de Estadística. 

Art. 45 . Las Juntas provin-'ialgs.re
dactaran linálmente los resúmenes¿éhe-
rales dé la provintitá V Vos reiiiitiWín á 
ta Junta general (tiodélós toñhs. 5y!4). 

.,! n óoiiaÓSiJld ü« sit .uuiíqh^m ot 
CAPITULO V. iiej 

,j rfJDe la responsabilidad pettal.' 

Art. 44 . fil empleado público que A 
sabiendas a l t a d a verdad en la rc'dnc-
cion de cualquiera fie los daounVénlós-re-
lali vos al recuento1-de la ganadería, &rá 
castigado cohio reo de falsedad, con ar
reglo ai art. 22ddel Có*%<>- penal ( I ) . 

Art. m. Kl -rcieado pÜbTíco ojtW 
dc«?ob"de>--t í , a s ordenes dé la. Autor!-
d ^ u u e s u s superiores, r e l á r f t ó ' í IÜ 
formación del censo, será c a s t i l l o con 
arreglo á los artíoitfog ¡^Oj 287 y 2b» 
del Código penal (2) , según la gravedad 
del caso.> t^avM*)<> %anohiior,túC\ 

Art. 46 . Se consideran empleados 
públicos para lodos los e fectos de los.'ar
tículos anteriores, no solo los que e j e r 
cen cargos públicos permanentes de nom^ 
braroieuto uVl, ( j p b « c n ^ 8 i j e taa^ñtqri-
dades. ó de laeloccion popular, sino tam
bién los que se nombren especialmente 
para cooperar al recuento de la gana
dería-

Art. 47. Serán castigados con arre-

, . . . » • o. -
•noia 

— 

i iaJfiSfá müniciparííel' pueblo aifomle 
pasare, y pfíTniOYerá con eltísil9SrV«V¿<ífli.' 

C a C ^ ^ Í 0 ° P O Las Juntas münlc^ales re-
:(laclaran dos ejemplares dé los páoTonés1 

y del resumen de la ganadería, y j u n t a 
m e n t e con las cédulas originales los re
mitirán al Gobernador de la provincia. 

Art. 4 1 . Las Juntas provincialesexa-

gfbol ODiiuuq C;O¿'JT \sü eobct«l «ol '«(I 
(V) Art.íifi. Str.» i-.asli.í{í(to con hs penas-

de cadena lemporal y mulladd 100 k 1000du
ros ol eclesiástico ó el empleado publico qm 
abusattJo» rijo su oififciO ooifiélieirt filsetlad: non 

JL° CoaJrahacieiulo ó língentío, letra,firma 
6 rúbrica. ¿ . 

1 ° Suponiéndolo un anta la intervención 
de personas que no la han tenido. 

;i.° Atribuyendo á las (pie h;ui intervenido en 
él declaraciones ó raanifoálaoiones diferentes d^ 
las que hubicrenliucho. 

( 4.° . Fallando á la verdad en ti narración de 
los hechos. 
uirj - n >,iq'..»i feo?: m.imi i m i r ' i »y»ui 

a.° Alterando las fechas verdaderas. 
6.° Haciendo en documento verdadero cual

quiera alteración ó ¡aterpaiaciou quo varío su 
sentido. V ( n q 

7.° Pando copia ea forma fehaciente de" 
un documento supuesto, ó m a i ü f é s U H d o ed ello> 

• cosa contrarii ó d i f e r e n l e de .lo que contengan 
el .yerdadera original. 

8.* Óeultando. en.perjuicioiclpl Estada ó de 
un particular cualquier documento oficial. 

(2) Art. 286. El empleado público que «¡e 
negare ;il>ierlune.nt.i a obr-lecer 1:iV-tkdcnes do 

Isus superiores.incurrirá en lis pen.is deíabahi-
liucion perp*Uia,et|MJCi.il y arrtírio mayoV:"'1 1 

íM: 187; El empleadoqueháb^ndó snspen-' 
.dido feon («álqiííet* tñotltolk ^ecuferbrtw jlif ; 

¡ órdenes de sus superiores. las desob^iHcVó 0 

despUea que aquellos hiibiewín /desaprobarlo* la 
suspensión, Aufrjri pena de mh.diitiíaaan por-
pétua espeojal y prjsion cttrrecxkmtti»» 3<pol 

1 .Art. 288. Kl ompleado púWici» ^u« ivqué-
rido porla AütWÍÜádcom^oléiiiie fio1 pre<M U 

^debida cooperaeion pira la A hnir»iM.ne.i-)n<to 
Hastíela ú otro servicio publico, será nenulo 
con la suspensión de oiicio y pmlla jde 10 á 100 

Tan • t í , ' 0ÚJerWÍü* y *m' lie 20 a 200 duros. 



gio al art. 285 del Código penal (1) los 
que desobedecieren gravemente a la Au
toridad, negándose á llenar ó devolver 
en Id forma prevenida las cédulas de ins-
cr pcion ó indujeren ó cooperaren á igual 
desobediencia por parle de otros. 

Arl. 48. El (J.)bernadrr ó Alcalde 
que tuviere noricia de los delitos prevts-
'los en los anteriores artículos, dará 
parte inmediatamente al Juez, y pon
drá á su disposición al culpable para 
que proceda desde luego á la formación 
de causa. 

Arl. 49 , Serán castigados como reos 
de fallas con sujeción á las leyes: 

i.° Los que no dejasen en casa per
sona autorizada para devolver la cédula 
de inscripción, ni la entregaren á la Au
toridad en el plazo señalado, conforme á 
lo dispuesto en el arl. 13 . 

2.° Los que en la redacción de las 
mismas cédulas faltaren á la verdad, ocul
tándola, alterándola ó cometiendo cual-
puiera inexactitud maliciosa. 

Arl. 50 . Las fallas de que trata el 
artículo anterior, s- rán ¡nmeoiatamenle 
castigadas por los mismos Alcaldes ó tío-
beroadoros m su caso, con las penas 
correspondientes s^un la gravedad del 
w h o y las atribuciones 4« j a Autoridad 
que las imponga. 

CAPITULO VI . 

• . -.: fit nuij** .\T ¡i:-T-jq tíwíLoO f«»ti 
Disposiciones generales. 

eol.cilqmi i ii IOO * .<-* ,nt 
Art. 5 ! . Las cnenlasde gastos que 

remitan las Juntas se satisfarán en esta 
forma: 

Délos fondos municipales decadapue 
blo, los Invertidos en distribuir y reco
ger las cédulas, en estender los padro
nes, resúmenes y cuentas, y en remitirlo 
todo á la capital de la provincia, asi co
mo los gastos de inspección y rectifica
ciones á que dieren lugar las ocultacio
nes y defectos en cédulas ó resúmenes. 

De los fondos del Tesoro público todas 
las demás atenciones de este servicio. 

Art. 52 . Los comisionados que se 
envíen á los pueblos en el caso previsto 
por los artículos 37 y 58 percibirán co
mo máximun 40 r s . dedietas. Las Juntas 
provinciales cuidarán de que no lleguen 
á este lipo estremo siempre que fuere po
sible. 

Art. 53. Las dictas serán abonadas 
desde luego de la cantidad comprendida 
en los presupuestos generales del lisiado 

fiara gastos de' inspección, reintegrando 
uegolos Ayuntamientos respectivos con 

cargo ásos presupuestos municipales el 
importe de aquellas. 

Art. 54 . Lo-i Gobernadores de las 
provincias examinarán y aprobarán, con
forme á la legislación vigente, las cuentas 
que hayan de satisfacerse de fondos mu
nicipales, oyendo para ello previamente 
á l;:s oficinas de Hacienda pública, y re
mitiendo después á ia Juma general de 
Estadística nota por pueblos de dichos 
gastos. 

Los presupuestos de gastos que hayan 
de abonarse, de fondos del Tesoro se re-
mi tirán á la Junta general para su exa
men y aprobación, así como las cu en las 
justicativas informadas por los Gober
nadores. 

r A * L 5 5 . A fin de que en los traba 
jos del censo de la ganadería no haya en- \ 
torpecimiénto de ninguna especie, ni su
fra retraso la constitución de las Juntas, 
los Gobernadores y los Alcaldes tendrán 
presentes estas reglas: 

1 ¿ Que todas las disposiciopes rela
tivas á la inscripción de la ganadería de
ben lener la mayor publicidad posible, 
por medio de circulares, bandos, prego
nes ú oíros que estén á su alcance. 

2.* Que todos los funcionarios públi
cos, de cualquiera c ase y categoría que 
sean, están en el deber de cooperar de 
un modo activo y eficaz áque tenga efec
to la inscripción general de la ganadería, 
como se previene en esta instrucción. 

5 . * Que debe hacerse compreí der á 
todos los poseedores ó guardadores de 
ganado la obligación en que se encuen
tran de eslender sus cédulas con verdad 
y exactitud, no solo porque de ellos no 
se les van á ocasionar g a s t o s ni moles-
lias, sino por quede la inscripción gene
ral han de obtenerse beneficios para la 
buena gobernación del Estado y fomento 
de los mismos pueblos. 

4.* Que los cargos de Vocales de las 
Juntas para el censo de la ganadería 
son gratuitos y honoríficos, y única
mente obligatorios para tos empleados 
públicos/considerándose como tales los 
que reciban haberes del Estado ó de los 
fondos provinciales ó municipales. 

5 . * Que á las Juntas deben agregar
se aquellas personas que por su recono
cida inteligencia, por sus conocimientos 
especiales de las localidades, ó por ali-

á esle género de trabajos, quieran 
ded¡cai¡>« á ellos en beneficio del país, 
pero sin que p\w»da imponérseles como 
obligación. 

Arl. 5 6 . Lúa auucí uauores . ae pro
vincia mantendrán una correspondencia 
activa con los Alcaldes de los pueblos 
para estar al corriente de lo que mielan 
tan los trabajos preparatorios para la for
mación del censo de l a ganadería. El 10 
de agosto darán c o n o c i m i e n t o á la J u n t a 
general do Estadística del estado en que 
se hallen las operaciones. 

Arl. 5 7 . Los mismos Gobernadores 
consultarán á la Junta general las difi
cultades que se les presenten y no esléu 
previstas en la instrucción; pero si la 
premura del tiempo no die>e lugar, adop
tarán, oyendo á las Juntas provinciales, 
si fuere necesario, las disposiciones que 
consideren mas convenientes para que 
no se entorpezcan las operaciones de la 
inscripción. 

Lo mismo practicarán los Alcaldes 
respecto de los Gobernadores; en la in
teligencia de que por ninguna circuns
tancia que ocurra, por extraordinaria 
que fuere, ha de dejar de realizarse la 
inserí pecron de todos los ganados el di a 
l.° de setiembre, bajo la personal res
ponsabilidad de los individuos, de las 
Jun'as y la especialisima de sus Presi
d e n t e s . 

Art. 5 8 . Si ocurriese que por equi
vocación en los pedidos de cédulas de 
inscripción no fuesen suficientes las re
mitidas á alguna localidad, se suplirán 
habilitando pliegos en blanco, rayándo
los de igual manera y con idénticas di
m e n s i o n e s . 

Arl. 5 9 . Terminados los trabajos 
de inscripción, remitirán los Goberna
dores á la Junta general de Estadística 
una nota de las personas que se hübie* 

oí-
%\ Art. 285. Los que desobedecieren gra-

Temenleá la Autoridad ó á sus agentes en asun
tos del servicio público, serán castigados con 
la pena de arresto mHyor ó prisión correccio- J 
nal, y mulla dé 20 á 200 daros. 

sen distinguido notablemente en ellos 
por su inti ligeheiá, laboriosidad y celo, 
proponiendo al mismo tiempo los pre
mios y recompensas á que las conside
ren acreedoras. 

Asimismo formarán y enviarán una 
nota de las personas que hubiesen , fat-
lado.pl cumplimiento de sus deberes, y 
de los castigos que sé les hubiesen im -
pueslo con arreglo á las leyes. 

Madrid 23 de mayo de 1865.—Apro
bado por S . Al.—El Duque de Valencia. 
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PROVINCIA DE 
(Número 6.) /¡YplJtAMlENTO DE j 

HJOTk del número dí cabezas de ganado de todas clases que resultan 5e la intcrip? 
j ¿ion general verificada el dia 1.° <fc setiembre 1865. : 

Clases d< ganado. 

Caballar. 
Mular. . 
Asnal. .' 
Vacudo... 
Lanar. . 
Cabríp. 
Be cerda. 
Camellos. 

1 - r -

r • 

5 5 _ 
S o 
« 8 c r «a 

f « 

F i r m a t k l S c c r s u r i o . 

es IR 15 c —» ó» •— *cq 
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(Número 4 . ) 
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Facha y firBU del Presidente d« la Juott. . 
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Jífimdro 

• 8 • H 
de 

Sin núntero. 
ig 
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Sin número. 
Sin tiún#r£. 

? — y5 • 

9 ? ? 

Süi míreMc. 

4 

w i 

PSOYi 

^ S f . ^ ^ l R H QUE SE CITA. 

- « 
— ñ 

Nombré de Wspiopie arios. 

Calle ñfak/or. 

Dcjn Jo?é Losada.-. 
Agapjta Uernande. 
Sebastian Üernanrjez. 
Lorenzo MWalflla' 
Gerónimo VÜIalvilja, .] 
Jujlo. Vazqncz.. 
Gerónimo V i: Ia l \ iii¿i. 
A n t o n i o Sánchez. 

Qalle (¡eJaA^afgkra. 

Do|i Pedrd [fosales. 
Felipe Gome*. 
Gerónimo Villalvil la. 

Cln.se de ja finca 
4ue"3u ijie apropiarse. 

< 2 I 
Parte de f H a . 
fftjar y corral. 
Parte dé casa. 

B H U SECCIÓN; 
I D U S Í G I A S J U D I C I A L E S 

Juzgado: de ptifi^ra instancia del partido te 
jj J? I ISkvalcamero. 

Don Jófe Minia Bausa. Escribano)de) 
Juzgadode primera instancia de esta 

la escribanía de mj>eacgo penden autos 

^ i l . Q . ( J e m a v o i l e / i ' K § i , e] señor doí 
^ n ^ a n i i é l Dom.iniíuc ,̂ Juez, i l i prime 
j $ i stapcia <le este p«ir|ído.,, uafeiewfo. 
reisto,¿aje'.$ei queipenil'é,eri .esté $uzj-
j&dajQiitre p^lesuc la una corno ncW 

ja ffe«-ps,qntailp( poj : i el VjtpwwtyLgjp 
Bngqnio, DM*Bajc^ feolra cpjnj 
mandado Mariam» Sánchez, vecino 
•n¿iétf»Ml«j Perales de T a j o n a . 

2 k pronuncio, ^anáo. i firin^ notificándose 
" esta sentencia pW jfiótos'rjue se fijen en 

los eslrado£ de) Jtasndo, insertándose | 
uno en el Koletip' Ofiñ/tl de la provincia 
por rlictars^en rebeldía del demandado 
Mariano Sánchez., á cuyo fin se remita la 
oportuna cojs.unloiaeHH.-al- K-xemo. señor 
(iobernadnr civil de la provincia para 
que ordénela inserción del) edicto en el 

y en 
01 
su 

rebeldía, los estnaloVdel Juzgado y el] 

T^tr^dor 'dfé Iftfrta^dfe '¿¿le paMWé Sobre 
iWraii t igar: « 9 b ^ 

Resutípmta qne^lartor^r^^néman-
.jJaTalegó^Hejjppojp j^r-paicra; n n & n e 
m*S» f m r j ^ n ^ r s o , e n n caj|fa4 .Jp 
ri/>n an t»l r»l««l '» . • t i c o ; * * el.Bl#ito:íl(« ^ p r ^ a ^ ú ^ 

;¿u$tifiW..«Menor¿rejos artículos \S2, 
- J ¿iWrWtoa.rfe l í 'oyje^ujuípiamíe^o; 
WT*l, pidiendo s^.k.decUrááe pobre con 
4 w e ^ o . * , g o u r M p g j ^ l j ó i q s que.'(a 

fte^jUapdiVquo el fiernandailo. Mana-
BO S a n c h ^ t . j g b . s e ,$aj Pfe^enujc^né^ tpl 
¿u/wia W f l u e íiífi citado y empla'zaddéj-
guien4o ;el ^q«flimÍQn^ por su rebeldía 
con los e s t r a d q s . ^ l ! f e a i d e ; . | : p l , 

. JlfSuUomloque el Promotor fiscal ale-
rf«e Miceto Calan se le defendiese co

m e JWPW 9k- W f f l S S q o W A ^ ^ J ^ , ^ 4 

pobreza, alegando, lo míame- el Admims-

^ResuiiandftiqHeeLa^er. (Vfn|r.ode. ty< 
r . m i p e U e i f l r u ^ ^ . ^ i i w e í J j H ^ e ^ W ^ 0 » d 

'.temer, bienes ^ i H e g i m a .c|»e¿aj|C. 
o?vCt.n»i(leraBí|o,é|«e el.Pi^mtP <k.a)üf|¡-̂ i¡ 
r]fcreba,ao U|galmííOlfi«M 4?s«au4^••/W-.iÁP"' 
.•breto.:¡no.^í*biéiWo^ ^eriíJca^Os^í, í e 

mandaijf t d e auareWppi'fm^ y ;defenso 
^flailOv atente f o> |or a« los 

- ^ í a j M a V ^ e J i e .pfww^shla^ra |Ciwr 

em S*ncbH»¿, vejeisq J*» i^er^^g (dá, f l i b i 
r*a^bre .pt»gor ,de \m-w.iiñw¿,c^i 
- /vifctmj- tiebo; mwdar, y ;maa^use ,dei.oaf 
/ # e l , ^ W o 4e pobmp e ¿ l ^ i e ^ U o s 4uí» 
ftipjta^u.-4efe»isa prjestín^eieQ.tii^o 

sent^oeuk.üefliBlivamente juzgando Tb 

referido üoplinpficht déla misma.— 
Juan Manuel DüjmingiiPi!. ' I próximo pasado de i 864. en"i'nii^"ñhíñl 

ft Publicada fué I ve a Publicacán.4-Leida 
la anterior senléicia Bor f^l señor don 
Juan Manuef'Dojnijiguez lüez de prime
ra inslanciá^de esté parlirfd, celebrando 
amencia n|bli((fi jr'"Ta fea'a del Juagado | cial pui'ser taltadü y rílrado"¿íingresé ei 

¡ íBarcelóy Lean- caja si resulla útil, en inleli tencia t anteaos. tes|g08{Aifconio;uarce!0 y _ 
»lro*3lrnío, .íecifcesldéí es|a villa «le Na-
valearnero^l9l(feima{o\de 1863, de 
qu'^erllficer.—iése-Mitrla Birusé. 

CrírrQspoi&le ténjs'A oficinal ñ que me 
N?nf9o y cetíificjnf; y para $ji inserción en 

ííl ti'ólelm (Sfieié^áf la?j¿-ov¡ncia, espi-
|o la presente, Ms 

?ía»d i aa.i|ieurBi?o 
S . 0 B.°—Jtfltn .NlanlelDoroin 

cih de Colmenar Jusgadoide ipriméraj inslinc 
; Viejo. 

1). Benigna Alprez. |uck de primera 
instancia ib- ¿ a l a villa" y 'sa partido,— 
l'nr el presente se cita, llama y em

plaza á fó. ¡E&amtglles, Ingeniero 
que en el a jo de KSiiú estuvo en las 
obras del Éerroj-carril del Norte, cuyo 
actual pariitliM'o se. ignora, para que en 
el término a% quince dias.-contados desde 
la publicaron ¡(fe esfe louncio en los 

periódicos | ' ' c i ^ i t i ^ g " ' l ! " . ! . S l ! 1 « « f i ^ B I AlcVld¡.¥áñuel"lru¿eÍe' Juzgado á 0esl|aT áini íteclaTOThj^^ 
está acordada rrc'rtYir v\\ causa criminal 
que en el -^ismoí ie si^ie. 

Dado enjColaieuar Viejo! á 3 de junio 
de 1865.-^enlgnQ Alv.iraa, Pnr man 
dado de S . 5 - , Valentín 

l Y ü j l T ^ ^ T O S . 

Ankl de Ságíanzo de Arriba. 
El Ayuntamtefifcde'esta vi l la^eBa~ 

ganzo de Arrilja, aütorizddo competen
temente, tiene bcor|)ad|i4bbasta para el 
arriendo de la ¡oft9¡a-ríatadero y grauero 
pósito de esta j í i l lajci jyaá dos remates 
tendrán lugar enl los.Tdias 11 y 48 del 
corriente raesJ :dfe írm^ á doce de sus 
maúaoas. en h casa ¿ássistorial, bajo 
del pliego de ci ndicionls que en el acto 
del remate esU ra de macilieslo. 

Daganzo de uriba 6 d» junio de 1865. 
—Salurio Fernfcndez-s-

Alcaldía con titusionaí dej Villaverde. 
Rectificado < 1 p § l § § de riqueza de 

Villaverde de A adrgl, fe halla de mani

fiesto y espuesto al público en la casa ca
pitular por término de ocho l ias , para 
oir reclamaciones, advirtiendo que pa
sado no se admitirá ninguna. . 

Villaverde 6 de junio de 1865.—El 
Alcalde constitucional, José Verdura. 

i 

Alcaldía constitucional de Na vtferrada. 

No habiendo tenido efecto nbr falta de 
licitadoros los ramos del tociío, mante
ca , aceite, jaUui r vUwure r y dm bul idos, 
como tampoco el ramo de carne de va
ca, carnero, capón, cabra y macho cabrio, 
rectificados los precios^el A y unlamien-
lolia ^cüaia+lo wmo primer remate el 
Í Í 3 Í 4 $ Í ' ¿efundo el 18 dií¿aes ac-

rtairT. rJearJfe*^á)ce de su mai aña. en la 
sala -ceueisteftal, bajo las c inficiones 

en el acti ale la su
basta. 

Navacerrada 5 de junio de 
Alnaldft Pfjlipp. frpjnofiü, 

865 .—EI 

Alcaldía constitucional de Arganda del Rey 

Don Joaquín Biaza Mejorada. jAlcalde de 
r.~in . 111 TW -\wTs n i wtitj'ii* uvi it> . . 

Por el presente se cita al mizo Vicente 
de la Torre y Vicioso, natural dé .Mondéjar, 
provincia de Guadalajara, hjjo de Juan 
y dft r.rpgnria qiift nnriA P ! Bia 19 de 
abril de i s 4 4 , comprendido eji el alista
miento y sorteo de este puello de Ar
ganda del Rey, correspondiere al aflo 

v o e ' numero oeno, y lúe decía ado solda
do por el cupo del mismo y reemplazo 
cilade. á fin de que en el lérn ¡no de diez 
rijas se presente ante el Coos (jo provin-

_ qu& 
trascurrido sin verificarlo, 1< parará & 
perjuicio que haya lugar. 
- - D a 4 t o ^ ^ ^ h i l a 4 e L R a j L ¡ 0 de ma^5 
de 1865.—Joaquín Riaza Afejorada.-Q 

(541.—Nf 5.°) 

| peso y mgdfda de libre uso f( luntariode 
esta villa, para el aflo ecr nórnico de 
1865 á 1866, anunciado par ¡i este dia, 
su primer remate y el seguí do para el 
dia 11 del aclual.se anuncia -ara su pri-
mer fémalg'fll ll»lHHI|>o I I Tel actual y 
el segundo el 18 del mismo J y horas de 
las diez á las doce de sus marañas, en la 
Sala consistorial, debiendo ahvcrtir que 
a e admiten yoposieionoo que} cubran las 
dos terceras del tipo scnalaflo, ó sean 
1244 rs. 

Viltanueva de la Cañada 4{de junio de 

Alcaldía constitucional do Chapinería. 
En la noche del 2 del prdsenle mes, 

han faUodOi eroyonde M U É I urtadas, de 
la jurisdicción de esta villa, los caballe
rías, cuyas señas son: 

Una muía castaña de seis y media 
| cuartas, mal esquilada de l i mitad del 

pescuezo, cerrada, un poco! esquiva al 
montar. 

Otra muía labrada en la bata a dere
cha, a l g o r r o n d e l cuadril,! rüa eslre-

Tía'y labrado todo el espínalo^ cerrada 
de seis cuartas, parda. 

Chipineria 4 de junio de 
renzo Blasco.—(545.—N. 3 

H & 5 . — L o -

A L C A L D 1 A - C 0 R R E G I M I E N T O |rj| M A D R I D . 

j a 
P e l o s paites remiados e¿ este dia 

por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de gi anos y nota 
iie precios de artículos de c< nsumo, re
sulla lo siguiente: 
Entrado por las puertas en e dia de hoy. 
10.591 arrobas de trigo. 

5297 ídem de harina. 

.T£l OíIBMíM 
15.263 Ídem de carbón. 

118 i vacas, que S&f49@M|| 
libras de pejet - ¡? .z s ^ T 0 

4 1 5 : carneros, quíf haceí 1 1 ^ ^ u 
155 , corjeroa. que hacen 4072 id] ' 

Precios \/le articulo*ai.por.mayor 
toieno? ene\ dia.de boy.. . T 

Carne dd vac^ de 12 á, 26.cuartos libK 
ídem de'canajro, 4® 22 á .26 cuajjoj 

libra. ' . 
ídem d^ cordero, de 24 á 28 cuanto, 

libra. . . . 
ídem de ternera, de* 90^-48-f». «ffob¿ 

v de 42 á 51. cuartos libra. 
Tocino ; nejo, ó% 8$ á 89 rs. arroba! « 

de 50 á U cuartos libra. 
Jamón r t 1 Í6 as 13f4 rs. arroba, y del 

á 6 0 tu artos* l ibia. 
Aceite, f A 6 3 ¿ fiíj a r r o b a , y ^ 

á 20 l i s t o s librtt. 
Vino, d( 3B á Ai-'n. arroba, y de 

14 cuMbs cuartillo. 
Pan de ^slfibtaa» de 11 á 13 cuartas, 
Garbanios, de 4 4 9 60"rs. arroba,* | d e 

16 á H cúartoá libra. 

5J 

18 

« t i 

26 á ¿&. rs. arroba, y de jo á 
tos libra' ] 
pOa-38;ra; arroba, y de 10 á 
los librai 

db .19 á 23 rs. arroba, y 
uartos libra. 

J < | 9 á R r a a r r n ^ 

di 8 

w 
47 
40 

4 4 , 6 0 — 
de 1865.4-E1 

't faraad n el mercado de lio y, 
-bebida' de?24iá 25 rs . fanega* 

A l g a r r o b a , á 2L2 rs. id. 
Trr|p vlncfiíloT*^-; M 4 f fane|a% 
Qu3anjpo|- vencer 

* Iddm minino 
S Idam medu> v . . . - . 
Marlrfd 7 l e r junio 

AIcaldoCiirregidor, José Ossorio. 
' ^ U - L — 

Íuofyac\oZn\ déte Q de junio dt 186f , i 
I las trís'de la tarde. 

Titillos del-o por 100 consolidado, 
¡publicaf o, 4 ^ - ? ^ 

ídem did 3 por 100 diferido, no pi bli-
jbarj3?, 5p.Q0; ¿"plazo, AO.Ifl fin r.nr ,vol. 

^euuatdel nerapnal, no publicado) 40 
'OOírá pjaíb, 42?5(Jj fin cor. vol. 

3¡ll¿fek bijtoiecarios del Bancd de 
Es^iñaitlV á 2000 rs. , con 6 por 100 
de ¿olerías anual, publicado, 88-55. 

^Aerfenes 5 jarreteras, rTpor 100 
anual, émrsionide I .* de abril dé ifcoO, 
deü 40tó> rs. Á publicado 84-00 . 

^deáriife á £ü?0 rs. , id., 83-00 q. 
- 3 d e ^ d > l . í d e junio de 1851, de i 

2000 rá^ Itli'm, 9 0 ^0-nr 
g d e t f j e 3 f de agosto do 1852, de á 2, dea 

l . r de 
20f f t r f l . ; ¡&.4&00q. 

" Idear ée Obras públicas de 
j u ^ d e . í á 5 8 , ídem 3 8 - 0 0 . 

-DblgnoioBoa del Balada para guhfven-
cionesrjeferro-cakrriles, publicado, 7B-50 

Acdiones^del .Banco de España, ao 
publicado, 134-00 q. 

• r junma, 1 » 

Lórjdrés á 9o dias fecha 4 0 - 8 0 V 90. 
Pa^tS á 8*ilfe« vista, 5 ,09 y 10 . , j ; 

A N I Í N C I O S . 
CAL ^ Í D ^ A Ü L I C A SÜPERIOE 

Precio sin envase. 
Qbiníal? | í . . . 20 rs^ 
Afroba . ,T . i , . . _ 6 _ _ r s j 

Almbcen en Jijidrid, calle de Teluan, 
numen > 10, tienda, inmediato á la fuer-
ta del Sol .—15 ' 

A^T<)510 ARCIA. 

IiHp. ¿«i rni^Ut>¿caile del Almirante. 
§ U ADR lí) | uas . 

http://Cln.se
http://cojs.unloiaeHH.-al-
http://jgb.se
http://aclual.se
http://dia.de

